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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de abril de de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Demandante Javier Alberto Carmona Rivera 
Demandado María Yannet Arango Sánchez 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00053 00 
Decisión En traslado excepciones 

 

 

Toda vez que no se acreditó haber cumplido con el deber de remitir copia a 

la parte demandante, respecto a la respuesta a la demanda con las 

excepciones que fueron planteadas, debe proceder el despacho a dar 

traslado de las excepciones de mérito propuestas. 

 

Siendo así, conforme a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General 

del Proceso, se da traslado por el término de cinco (5) días a la contraparte, 

de las excepciones de mérito alegadas al dar respuesta a la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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